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BOLITIN JUDICIA,L 
or~Jano de lél suprema corte 

1JI~1'CCCION: 

SECRETARIA G FJNJ<:;RAL DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA 

~lOS, PATI:{IA y lrnERT~D 
REPUBLICA DOMINICANA -

LA ,SJJPRE'MA cqRTE DE JUSTICIA 
EN NOMll_~E DÉ LA REPUBLICA 

- Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Enrique Jacob Destombes, agricultor, del domi
cilio y residencia de Sabana de l~Mú, cmitra se:Jten
cia -de la Corte. de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha once de Febrero de mil novecientos .. 
veintiuno. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Joaquín E. Salazar, por sí y por el Lic. Pelegrín 
Castillo, abogados de los recurrentes, en el cual s.e 
alega contra la sentencia impugnada la violación efe 
los artículos 61, 68, 1029 y 1030 del Código/lfe Proce
dimie:ñto civil y 135 de la Ley de Organización 
Judicial. . 

O~dó al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Joaquí11 E. Salaz1r, abogaP,o de la 

parte intiman te,. en,.su escrito de alegatos, an\pliación 
y sus· coiiclusiÓnes. 

Oido al Lic. L. Héctor Galván, abogado de la 
parte intimada, en su escrito .de réplica, ampliación y 
conclusiones. "" 

O ido. el dictámen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. · 

La Suprema tCorte, después de h;¡t.ber deliberad0, 
y vistos los artículos 135 de la Ley de Organización 
Judicial, 61, 68, 1029 y 1030 del Código de Procidí
miento civil y 71 de la Ley sobre Procedimienio de 
casación .. 
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En cuanto al primer medio, ví~lación de. los artí
culos 1030 del Código de Procedimiento civil, y 135 
de la Ley de Organización Judicial.' · 

1 

Considerando, que el recurrente frndamenta este 
medio de casación, 19 en que el artículo 135 de la Ley 
de Orgq,nizadón Judicial dice que en los días de vaca- · 
cioues no se pasará AüTO. alguno, y no actu, como lo 
afirma la sentencia impugna<;J.a; 29 en que el artículo 
1030 del Código de Procedimiento civil, prohibe . que 
se declare nulo ningún acto de alguacil o de procedi
miento 'si la nulidad no est1 formalmente. pronunciada 
por la Ley. _:~/ · 

Considerando, que es cierto que en el artículo 13j 
de la Ley de O¡;ganización Judicial impresil en folleto 
en 1908 (Imprenta ,J>alau) se lee «no se pasará auto 
alguno por l9s jueces· y oficiale~», pero es· eyid/ente 
qu~ la palabra auto es resultado de una errata: ~9 
porque en el.texto de dicha ley, publicada eri.la Ga,ce
ta Oficial N o .1901, de fecha 17 de Junio de 1908, y en 
su reinserción en la Gaceta Oficial No. 2165, fecha 11 
de Febrero de 1911, en el artículo 135 erróneamente 
numerado en ambos casos articulo 134, se lee la pala
bra acto; 2o. porque es esta la palabra que requiere el 
sentido del artículo, puesto que no se refiere a losjue
ces solamente,. que son quienes proveen autos, sino 
también a los,alguaciles, ·como lo demuestra el empleo 
de la denominación <oficiales» entre los . ados que 
pueden hacerse mediante habilitación del día por Juez 
competente; ) . · ·• . :. 

Considerando, que la prohibición del artículo 135 
de la Ley de Organización Judicial es de ,órden públi
co, pue·sto que re-glamenta el ejercicio de funciones 
judiciales, y por tanto no puede ser válido ningún 
acto hecho en contrario; que el artícu]o. 1,030 no es 
aplicable a este caso en que no se trata de omisiones 
en la redacciór;t de actos de alguacil ó de procedi
miento, sino de capacidad de oficiales ministeriales 
para el ejercicio de su ministerio; que por tanto, la 
Ccrte de La Vega no violó ni el artículo 135 de la Ley 
de Organización Judicial ni el 1030 del Código de 
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Procedimiento civil, al declarar nulo el embargo traba
do el martes de la Semana 'Mayor, día de vacaciones. 

En cuanto al segpndo medio: violación de los ar
tículos 6.1, 68, 1029 y 1030 del Código de Procedi
miento civil. 

Considerando, que para declarar nula la notifica
ción de la sentencia hecha al abogado de los señores 
Arturo y_ Enrique Montandon, se fundó la Corte de 
La Vega en que «para ser' válida la notificación de 
una sentenc~a hecha al abogaJdo de una de las partes, 
es preciso que esta.notiíicación contenga las mencio
nes esenciales comunes. a los emplazamientos»; que 
una de esias mencione~.es la de la persona a quien se 
halla entregado la copia; y en la notificación del ocho 
de Marzo de mil nov;ecientos veintiuno, se omitió esa 
formalidad. 

Considerando, que los artículos 61 y 68 del Códí-
'~o de Procedímiento civil se refieren solamente a los 
actos de emplazamiento, pero· que, co~o no existe"' 
ningún texto legal que._ determine las formalidades que 
deben contener los actos de alguacil en general, la ju
risprudenÍ:ia en el país de drijen de dicho Código, 
considera que las disposiciones de esos artículos rijen 
para todos los actos. de algu~cil, en cuanto a las men- , 
dones esenciales que deberán contener para llenar su 
objeto; pero eso no obstante, como 'el artículo 1030 
del Código de Procedimiento civil prohibe que, se ?-e
cla.re nulo ningún acto de aYguacil o de procedimiento 
si la nulidad no está formalmente pronunciada por la 
Ley, solo podrá declararse nulo, el aCto que en razón 
a la omisión de formalidades sustanciales, pueda con
siderarse legalmente inexistente. 

Considerandó, que sí la omisión en los actos de 
emplazamiento de la mención relativa a la persona a 
quien se.entrega la copia, es un mo-i:ívo de nulidad de 
dicho..acto, no es lo mismo cuando se trata 'de un acto 
de abogado á abogado como es la notificación de una 
sentencia al abogado de una parte, sobre todo cuando. 
como en el ca'o decidido por la Corte de La Vega} el 
Alguacil, al decir de'he dejado sendas copias tanto de 
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este acto, como en cabeza del mismo de la sentencia 
referida», refiriéndose al abogado notificado, .ha ex
presado implítítamente· que hiZQ a éste la entrega de 
las copias; que por tanto la Corte de- La Vega hizo 
una errada aplicación de los artículos 61 y 68 del Có
digo de Procedimiento civil. 

Por tales motivos, casa por el segundo medio so
lamente la sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de La Vega, de fecha once de Febrero de 
mil novecientos veintiuno, \!nvía el asunto a·la Corte 
de Apelación de Santiago y compensa los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Júpiter, An
drés J. Montolío, M. de J. González M., A. Woss y Gil, 
P. Báez Lavastida, D. Rodríguez M~ntaño. 

Dada y firmada\ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
dienci~_p.ública del día diez y seis de Abril de mil no¿¡. 
vecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE .DE LA REPUBLICA 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Cástulo V aldéz, agricultor, del domicilio, y re
sidencia de San Juan deJa Ma:guana, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de Agosto de mil no~ 
vecientos veintiuno. · $' 

Visto el memorial de casación .presentado por el 
Lic. Rafael Castro Rivera, abogado c;tel recurr~nte, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnad/a la vio
lación de los artículos 116 y 138 del Código de Proce-
dimiento civil, 1134 y 1315 de.l Código civil: ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, abogado pe la 

P,,P~.rte intímarite, en ~u escrito de alegato&, ampliación 
y en sus conclusiones,. · 

Oído al Lic. Jacinto R. de C~stro, abogado de la 
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parte intimada en su escrito de réplica, ampliación y 
conclusiones. · , 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado 
y vistos los artículos Ü6 y 138 del Código de Proce
dimieilto civil, 1134, 1315, 1629 y 1(;80 del Código ci

' .vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de casación. 
En cuanto a la vioia..s-ión de los artículos 116 y 

138 del Código d€ Procedimiento civil. 
Considerando; que la alegada violación de estos 

artículos Ja funda el recurrént~ en· que fueron cuatro 
los jueces que asistieron a la audiencia en la cual se 
discutió la apela.ción interpuesta por el señor Pedro 
A. Ricart, y solamente tres los que concurrieron al 
pronunciqmiento ,d~la sentencia. 

Considerando, que si el artículo 116 en su prime
ra parte dispotie~qtre las sentencias se pronunciarán 
enseguida, también' autoriza a los jueces a· «diferir la 
causa para dar decisión en unade las próximas au
diencias»; y el artícqlo 138 prescribe que el presiden-;,. 
te, los jueces y el secretario firmarán· la sentencia, tan 
pronto como se reqacta, que se hará mención al már
jen de la hoja de audiencia de los jueces y del fiscal. 
que_.hubieren asistido; y que esta mención se firmará 
por ~1 presidente y'el.secretario; pero que ninguno de 
esos artículos ni ningún otro texto legal requiere que 
todos los.jueces que han asistido a la vista de la causa 
concurran a Su decisión; por lo c:::ua.l es· de jurispru
dencia, "tanto en el país de oríjen del Código de Pro
cedimiento 'civil, como en la República, que basta pa
ra ra validez del fallo que éste haya dido pronunciado 
por un número de los juecesq~e han conocido del asun
to, suficiente para que el Tríbunal esté ~egularmente 
constituído; que por tanto la sentencia impugnada no 
violó ni los artículos 116 y 138 del Código de Proce
dimiento civil ni ninguna otra ~ey. 

En cuanto a la violación de los artículo~ 1134 y 
1315-·del Código civil .. 

Considerando, que para sustentar la violación de 
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estos artículos alegci el recurrente, q·ue la Corte_ desco
noció la obligación contraída por el señor Ricart con 
el señor Valdéz, y constante en el documento del·14 
de Marzo d'e 1913, suscrito pór el primero; y qtie la 
Cor'te bizo caso omiso de las cartas que figuran .en el 
expediente, y que co'mp'rueban ·que Melchor Méndez 
nunca tuvo relaciones con Ricart, sino que las .relacio
nes 'de éste fueron con Valdéz. 

Considerando, que la interpretación de l~s ·con
venciones entre f>articulares es materia de hechos, del 
dominio exclusivo de los jueces del fondo; y por tan
to no puede ser ce~surada por la Corte de Casación, a 
menos que aquellos ha'yan de.snaturalizado l'a conven
ción o le hayan atribuído efectos incompatibles con la 
naturaleza de la misma, 'segün resuha de los hechos 
establecidos por les mismos juecEQ¡S. 

Considerando, que es constante en la· sentencia 
impugn:~-da que habiendo contestado el señor Rica:rt a 
la demanda del señor Valdéz, .·que éste no tenía cali
dad, apoyándose en un documento e:Jrpedido por el 
Tesorero Jén~ral de Hacienda, ·el\ señor V ~ldéz «se 
pretendió cesionario del señor Mel¿hor Ménylez, por la 
smpa objeto de la demanda contra el señdr Ricart»; 
y depoSitó ep la Secretaría del Tribunal un documen
to suscrito por el. señor Melchor Méndez, para probar 
que en la fecha en que se realiz,ó 1~ operación por vir-

. tud de la' cua}'cl señor Pedro A. Ricart ·otorgó al se
ñor V aldez un· reconocimiento pór la suma de tres mil 
novecientos setenticinco pesos que figuraban incluídos 
en una cuenta del señor Ricart, ya el señor V aldéz 
era cesionario y ':lbsoluto dueño «de los derechos de 
Méndez sobre dicli"'a cuenta»; que _así la Corte pudo, 
sinviolar ninguna ley, apreciand~ soberanámente _los 
hechos, decidir como lo"hizo que la cesión de la <lere· 
encia hecha. por .Méndez a V aldéz no era oponible a 
R1cart por no haberle sido noti:ficáda ni aceptada por 
él; con lo cual la Corte hizo una rect.:t aplicación je la 
ley, puesto que conforme al artículo 1690 del Código 
civil, el cesionario no tiene acción respecto de, los, ter
ceros sino por la notificación de la transferencia he-

1 

' 
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cha al deudor a menos que la transferencia haya sido 
aceptada por el dendor en acto auténtico . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el. señor Cástulo Valdéz, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de ·fecha veiniinu'eve ~e Agosto de 

. mil üvvecientos veia~iiü:..o, y lo condena al pago de los 
costos. " · · 

Firmados:· R. J. Castillo, Augusto A. Júpiter, D. 
Rodríguez M.ontaño, -{\.rrdrés J. Montolío, A. Woss y 
Gil, P. Báez Lavastida~M. de J. González M. _ 

Dada y firmada h,a sido la anterior sentencia 
por los señores juéces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día diez y ocho de Abril de .tp.il 
novecientos!/llveintitres, lo que yo, Secretario General, 
catifico.-Firmado: EuG. A. AL,iAREz. .r · 

DIOS, PATRIA Y'LIBER fAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SVPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el tecurso de casación interpuesto por el 
señor Manuel Hidalgo, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residenda de Las Cuevas, jurisdicción de 
la común de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía 
de esta misma común, de fecha diez y nueve de. Di
ciembre de mil novecientos veintiuno, que lo condena 
a cinco pesos oro de multa y pago de los costos, por 
infracdón ál artículo 39 de la Lyy de Policía. 

Vista el acta del recurso d~ casación levantada 
en la S~:;cretaría de la AlcaldÍa, en fecha diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos\veintiuno, 

Oído al Magistrado·Juez Relator. 
Oido el di~támen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de ~aber deliberado, 

y vistos los artículos \1.1 de la Ley de Policía y 27 de 
la Ley sobre Procedrmiento de casadón. 

Considerando, qué para rechazar la oposición del 
señor Manuel Hidalgó- ·se fundó el Juez Alcalde en 

··, \ 
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que dicho señor fué citado para que compareck:ht a la 
a~diencia celebrada para conocer de la infracción por 
la cual fué sometido al Juzgado rl.e Simple Policía y 
no compareció; hecho ,que a, juicio del Juez Alcalde 
«da lugar a la presunción de que no tenía alegatos que 
hacer contra la precitada infracción»; y en que, en 
consecuencia el Juez no estimaba buenas las declara .• 
dones que a f~vor del inculpado dieron los testigo~tf 
que además, no constá en la senténcia impugnada que .. 
la contravención imputada al señor Hidalgo fuere 
comprobada por acta, parte ~relato, o por testigos; 
que por tanto dicha sentencia no está motivada. 

Considerando, que conforme a:l articulo 27 de la 
Ley sobre Procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado, si la, sentenci~o. <:ontiene 
los motivos, habrá ~ugar a su amihción a diligencia 
de la parte condenatia; '•. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcal
día de la común de Salcedo, de fe~ha diecinueve' de 
Diciembre de mil novecientos veinte Y.· uno, que con
dena al señor Manuel Hidalgo, . a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos por infracción al artículo 
39 de la Ley de Policía, en vía el asunto a la Alcaldía . 
de Moca. r' 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Júpiter,· An
drés J. Mont91ío, l\j.. de J. González M., A. W oss y Gil, 
P. Báez Lavastida, D. E.odríguez Montaño. 

I)ada y.firmada ha ·sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintitres de Abril de mil no
vecientos veintitres, lo que ·yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ . . . 

,DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUST!Cl.\ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el rec~uso de casación interpuesto por los 
señ.ores Elías Sevelén y Marta Tallaj, mayores de 
edad, del domicilio y resi~encia de Santiago, contra 

\ 
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LA SUPREMA CORTE DE JUST!Cl.\ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el rec~uso de casación interpuesto por los 
señ.ores Elías Sevelén y Marta Tallaj, mayores de 
edad, del domicilio y resi~encia de Santiago, contra 

\ 
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sentencia de la Alcaldía de la Segunda Circ:unscrip
ción de la común dé Santiago, de fecha diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos veiatiuno,\ que los con
dena a un peso de multa y costos, por infracción a, la 
Ordenanza Municipal de fecha ocho de Setiembre del 
año mil noyecientos veintiuno. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
:. ·,.;.-·in la Secretaría de la Alcaldía, én fecha diecinueve 
. ·' ··rde Diciembre de. mil novecientos veintiuno. . 

·Oído a\ Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por los re

currentes. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 78 de la Constitución y 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de casación. 

Considerando, que según el artículo 78 de la 
Constitución; los Ayuntamientos pueden establecer to
da clase de arbitrios que se refieran a usos y consu
mos de la común con el consentimiento del Congreso; 
pero que en la Ordenanza aplicada por el Juez Alcal
de en el caso de los recurrentes, no se trata de ningún 
arbítrid legalmente establecido, sino de una contribu-

. cíón que deberían pagar, por abono mensual, determi
nadas persoh<~¡s, al encargado del Tren de Limpieza; 
que por tanto la sentencia impugnada carece de fun
damento legal; y habiendo impuesto penas p.or un he
cho que no constituye ninguna infracción, debe ser 
casada, sin envío a otro tribunal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la ' co
mún de Santiago, de fecha diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos veintiuno, que condena a los seño
res Elías Sevelén y Marta Tallaj, a un peso oro de 
multa y pago de costos. · 

r Firmados: R. J. Ca~tillo, Aug·usto A. Júpiter, M . 
.u 

1 de J. González M., A. Woss y Gil, Andrés J. Montolío, 
P. Báez Lavas,tida, D. Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenéia por 
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lG.3 5(-~·ücr-::s ]:.1cces C,1.;!.·e n12.s arr1~;a ng1J.Tan, e:n a é\"~1:" 

ciencia públic:t dd ~iia veintitres de Aoril de mil no
vecient¿s veintit:res, lo que 'yo, Secretario General, 
certifiCo.-F'irlTlad.o: El{_G·. P1.. AL V Jj_l<EZ .. 

DiOS, PA'í'RiA Y LiBERTAD 
REPUBLICA DO!\Ul'<ICANA 

LA SUI-'Fb\lA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOl\IBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recnrso de casación interpuesto por los 
señores Fernando de Lar;a. hiio, Abrahan Lulo, Ger
rnán Lar a y J nlio Brache, def domicilio y residencia 
e~ e Nloca, contra ·sentencia de la Alcaldía de la común 
c1e La Veg8.., de fecha diez de Enero de míl novecientos 
veiní:idos, que les condena a cinco días de prisió", 
cincó' pesos d,e multa cada uno y al pago de los costos, 

Vista el acta del tecurso de casación levantacb 
::;n la Secret2:rÍ2 de la Alcaldía, en fecha veinte de 
Enero de mil noveci.:~ntos veinte y dos. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámt<;n del Magistrado Procurador Ge

:1eral de la República. 
La Suprer:.fla' Corte, después de haber deliberado 

v vistos los artículos 151 del Código de Procedimien~ 
to crimimü y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
casación. , '· 

Cons~derando, que los señores Alfonso M. Martí
'1eZ y José Ivlarcelino Rodríguez, se querellaron por 
:m te la Comisaria Municipal de La Vega de que los 
c;eñores Julio Brache, Fe~nando Lara hijo, Abrahan 
Lulo y Germán L~ra, se habían puesto a p:ractícar 
«actos inmorales en el río cuando sus esposas (las de 
los querellantes) estaban bañándose, desnudándose en 
¡Jresen<:ia de ellas», que a consecuencia de esa quere
lla fueron los últimos sometidos al Juzgado de Simple 
Policía, y no habiendo comparecido a la audiencia 
para la cual fueron cítad.os, el Juez Alcalde los; co:n:lde
;1Ó en defecto en fecha veintíseis de N qviembre de mil 
novecientos veintiuno, por aplicación dei artículo 26 y 

\ 
\ 
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:m inciso 12 de la Ley de Policía, a cinco pesos de 
rnulta y cinco días de prisón cada uno. : . 

. , Consideran~o, que los ~ondena.cbs hícieror~ oposi
cwn a la sentencia en clefecw, jYC:ro no cornp1xec1eron 
a. la audiencia y el Juez AJ.c.alde dió la;,sentencia im-
pu<>nada en el presente recurso. · 

o CJ>rrsiderañdo, que conÍoÚne al ari:ículo 151 del 
Código de Procedimiento criminal la oposlclOEl in•pli
ca de der<echo citación p<ira la pri.mera aí::d!_e;,tda, 
después de t:ransc~n.-ridcs los plazos y se tenclrá por 
nula y de ningún valor si el. oponente no com;_n.:recie
re; que por tanto el J uzgad.c• de Simple Polící2c hizo 

l . . . ' d ' 1 l . . Lm.a re::::t,a ap wacwn e .ta 1ey en é"< sentencia n~pug-
nada.en el presente recurso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
int:~rpnesto por los seilores Fernando de Lara hijo, A
brahan Lulo, German La:ra y Julio Baache, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de La Vega, de 
fecha diez-de Enero de mil novecientos veintidcs, que 
los . condeha a ci.nco días de prisión, cinco pesos -d~ 
mult;;¡_ cada uno y al pago de los "costos, y los cond~na 
al pago de los costos de este. recurso. . 

Firmados: Rafael J. Castillo, AugustoA. Júpiter, 
M. ¿,~ J. González 1\1.., D. Rodríguez IV1ontaño, Andrés 
J. h1.onto1ío, Alejandro Woss y Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces' que más arriba figuran en la au
diencia pública del día veinte y siete de Abril de mil 
nover,ientos veintitres, lo que yo, Seéretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVÁREZ. · -, 

DIOS, PATRIA Y LIBER r AD 
i. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE J USTIC!A 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
s::ñor J ulián J. Secin, comerciante, del domicilio y re" 
sidcncia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo de fecha veinticinco de Abril 

'" 
' 
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de mil novecientos veinte y dos, que lo condena a diez 
pesos oro de multa y costos por gólpes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de Ma
yo de mil novecientos veinte y dos: 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
Visto el memotíal de casación suscrito por el re

currente. 
La Suprema Corte, después de habér deliberado, 

y vistos lo,s artículos 155 del Código de Procedimien
to criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de ca
sación. 

Considerando, que el artículo 155 del Código de 
Procedimiento criminal prescribe que, en los juz-gados 
de simple policía, los testigos presten en la audiencia, 
bajo pena de nulidad el juramento de decir toda la 
..,;.erdad y nada más que la verdad. 

Considerando, que consta en la sentencia impug· 
nada que fueron oíd<Js las declaraciones de los testigos 
Jaime Amaro y Julio Tavera Alba, pero no que éstos 
prestasen juramento en los 'términos en los cuales de
bieron hacerlo, bajo pena de nulidad, conforme lo dis
pone el artículo 155 del Código de Procedimiento cri-
minal. · · 

Considerando, que según el artículo 27 de la Ley 
sobre Procedimiento.~ de casación, cuandO d acusado 
ha sido condenado, y ha habido violaCión .ú omisipn 
de al!}una formalidad prescrita por la ley a pena de 
nulidad, sea en l,a sentencia, sea en la ip.strucción he
cha ante el tribunal que dictó la sentenCia, dicha omi
sión o violación dará> lugar a la anulación de la sen
tencia a diligencia ·de la parte condenada. 

Considerando, que no constando en la sentencia 
impugnada que los testigos prestasen juramento en 
los términos del citado artículo 155, no está legalmen
te establecido que se cumplier'e esa formalidad pres
crita por la ley a pena de imlidad, y por tan

1
to proce· 

de la casación de la sentencia impugnada. 1 
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· Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha veínti-

-cinco de Abril de mil novecientos veintído~, que con
dena al señor J ulián J. Secín a diez pesos oro de multa 
y pago de costos, por el delito de golpes; envía el a
sunto a la Alcaldía de Moca. 

Firmados: Rafael J. Castillo, Augusto A. Júpiter, 
M. de J. González M.,· Andrés J. Montolío, D. Rodrí
guez Montaño, Alejandro Woss y Gil, P. Báez Lava~
tida. 

D~da y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au: _ 
diencia pública del día veinte y siete de Abril de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario. General, 
certifico.-Fírmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de cas~ción interpuesto por el 
señor Rafael Clark, mayor de edad, soltero, oficinista, 
del domicilio y residencia de Puerto Plata, contra 
sentencia del Juzgado de Primera histancia del Dis
trito Judicial de Puerto Plata, de fecha nueve de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno, .que lo condena 
a cinco 

1
pesos de. multa, a Ja. restitución de la_ suma 

adeudada al señor José Suazo Casado y al pago de 
los costos, por el delito de abuso de confianza favore-
cido con circunstancias atenuantes. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
·en la Secretaría del Juzgado, en fecha diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 406, 408 y 463 del Código penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de casación. 

Considerando, que el a'rtícúlo 406 del Cód. penal 

:) 
' 
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~~1i ,;;:;{ced.erá el ta ~rto el~ la cuclrta ::->·-:trte de las in.zier~J ... 
.;_::zacio~.iles y re::.tiLucic11es q-;,.:.e se debé~it a.l ag;_\:t"TÍétd.o; 
·;.r el 3.rtículo ciiSl)on'e qL~e incurrirá en·la~ per1as 
:me señala el articulo LJ:OS 'Kcl que coa uerjuicio de_ los 
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::~::~stase crédi~o·~l dir1ero, merc·ancias, ~~Yilletes\ :6niqUitG 
{~ otros clcc11r.aeJ.1tJs que conte::1ga:c. ·ú ope~"E-11 o:Joliga~íón . 
o dt=.;sc:;.rgo». 

Con~üd:::r3.aGo, que es co¿·tstant~.; en la sentencia 
_;_r·~-~tpugl~t?~c~a que el recu.rrc11t~ recibió del sef:~or Jesé 
::::_; ;:¡azo Casado m: a suma de dinero para depositarla 
cc.:H la Pl·ocurz.C',ería fiscal, lo que no hizo; que ¿or tan
to la distrajo de la aplicacióü que J.;:bía darle, con lo 
cc-al s:::. hizo reo d~ abuso de co;_h}a.nza, 

Con.sidc::;:-a.nc:_o, que el Juzgado de Primera Instan· 
cía admitió circunstancias atenuar.tes en favo-r del 
3.cusá(,o y en cons.ecuei1cia le aplicó la pena de acuer
do con el inciso 6 del artículo '163 del Código p:=:nal, el 
cr:al dispon.e, para el caso en que existan circunstan
cias ate~1uantes, que cu;:m.do el Código pronuncia si
multá:o.eament;,:; las penas de prisión y multa l.:;s tribu
n;.les pueden reG.ucir el ti.::mpo de prisión. a menos de 
seis dias y la multa a menos de cinco pesos, así como 
también imponer una ú otra de dich;;¡.s penas, y aún 
la de sustituír la de prisión co:1 la d,e multa. 

Por tales n1otivos, recriaza el re~u.rso de casación 
iate:rpuesto por el señor.Rafael Clark, cvntra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Puerto Plata de fecha nueve de Diciembre 
d.::: mil novecientos veintiuno, que lo condena a· cinco 
pesos de multa, a la restitución de la suma adeudada 
al señor José Suazo Casado y at pago de los costos, 
por el delito de abuso de confianza favorecido con cir
nmstancias atenuantes, y. lo con¡¡ena al pago de los 
costos. 

Fi.rmad.os: Rafael J. Castillo, Andrés J. Montolio, 
.t\. t1gusto A. J úpíter, Alejandro Vv oss y Gil, M.. de J. Gon
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Dada y firma.;-1:::< ha sido la anterio:· s:ení:encia por 
~ - • , . '1 ('' ' -
J.os sc;.110res JU.eces c1u.e J.YlJ.s arrro-a r_;¿uran~ (e11 la ?,..ll-
cli::::Gcid. pública dd día trdiüa de Abril de mil no-re
cientos veir1titres., le: que ·yn, Sccr.~~arj.o G~i,~~né:.r-2.1, ce;:'ti
:B.:.:o.-1-i'irn::ado: EUG.-}L ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA R""''"PUBLICA 

Sobre el recc~rso de casación ix~terpues¿o por d 
SéU.or Isaias V <essigh1 3_grict1ltor, del d_0111.icilio ~y :r.esi
c{encia d. e S a barl::.t de. la l~II.c~r, corríra sente·o.cia de la 
:::.:orte de Apela"ción. del Dep3.rtamento de Sar~ti:,go, de 
f.:::c;:la vúnte y nn;:;ve d'~ Seh,embre ele rn.il no-crecic./~G::'. 

Visto el memorial de casadórr presentado :;wr e\ 
Lic. V etilio ·.IVhtos:, abc.gado del re~urrente, en 'el cual 
se alega co11tra l.,?- se,jJtencia i111pugn~ld.a la vioL:u:·.ió11 de 
los artículos 1372 y 1375 del Código civil, y desnatu
ralizado los hechos. 

Oido al Nfa;~istr3dc Juez Relatpr. 
Oido al Lic. Vetilio Matos; abogado de la parte 

intimante, en sU escrito de alegatos y en sus conclu
siones. 

Oído 1 el. dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la Reoüblica. 

La Supre~1.a Corte,· después de haber deliberado 
y vistos los artículos 1236, 1372 y 1375 del Cód. civil, 
2,4 y 71 de la Ley sobre Pi\ocedirniento de c;;;.sadón. 

Considerando, que son hechos constantes en la 
sentencia impu9nada, 1° oue el señor Is<.ías Vessi2h 

~ ~ Cl 

(iemandó por ante el Juzgad_o de Primera Instancia de 
Pacificador-Samaná en sus atribuciones comerciales 
en fecha diez y" ocho de Febf·e"ro de mil novecientos 
veintidos, a los señores Roque Hued y Hermano er:: 
cobro de la suma de trescientos setenta y cuatro pesos 
con noventa y cuatro centavos oro, más los intereses 
desde el día de la ·deri1anda, alegando que los seño-!"es 
Roque Hued y Hermaño, le exijieron la entrega de esa 

.• j 
l 
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